
  

18, S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

A ESCRITURA PUBLICA DE 
Pt CESION DE PARTICIPACIUNES 
3 a DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA DE 

| poo, : ON po BELLEZA Y SALUD B.A.S.S.A C. 

so: o y DA crcccancanccononnncnnononononnonroracnanoss 
o. ES Y CUANTlA.ccncicicacncnaoorr1S/. 160.000 
7. En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia: del Guayas, 

ES República del Ecuador, hoy día, y intiuno de diciembre del 

$ 9 año ¿dos . mil, + cantes ai, E, AUS, O'SEGUNDO IVOLE ZURIT 

0 6 ZAMBRANO, NC NOTA > TITULAR vicsibl ,gumro DEL 
0 CANTON GUAYAQUIL Comparcoen-al otorgamiento dejeste instrumento 

12 > público de Cesión de : es e la Conadi Indasóa de Belleza y 
Ss 

13 Salud BAS. SAC. p SERE cloro Llorenti Alínérini, ecuatoriano, soltero, 
A 

"14 por sus propios deca y Sa Luis: Lorenti Menos 
y Y E 

“15 

      

  

ecuatoriano, casado, 

    

16 

17 

19 los conlggcientos y són: A ecuatorianos ide de ad o con aci en la 

ó ciudad de* Gugrel cApacés dé obligarse y Cóntralár y, ¿E auienes de 

j 21 conocer. DOY, an Bien instruidas' en el objeto y resultados de esta 

22 escritura a la qué' 'pipoode como queda inlícado cor fabl y entera libertad 

23  parasu otorgamiento Mí ES SP la Mmuta “deliañór a comtinuación copio: 
e 3 apa El 

24 SEÑOR NOTARIO: Sirvase ¡ QU en cl Registro de Escrituras Públicas a 

25 su cargo una por la cual conste la siguiente Cesión de Participaciones de la 

26 Compañía Industria de Belleza y Salud B.A.S.S A. C, LTDA,, que se celebra al Lt 

27 tenor de las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA.- OTORGANTES: * 

28 Comparecen al otorgamiento de este instrumento público de qCosión” de | ES 
En : , A z 

» e Ñ A so e 3 
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1 Participaciones de la Compañía Industria de Belleza y Salud BAS.SA C. 

2  LTDA., el Dr. Giorgio Llorenti Almerini, por sus propios derechos y Sr. Luis 

3 Llorenti Mendoza,”por sus propios derechos y por los que representa de la . 

4 sociedad omyugal, en calida:l de SOCIOS CEDENTES; y la Compañía 

5 “INMOBILIARIA C ORPALE representada por su Presidente y Gerente General 

- 6. Ing Luigi y Mauricio Llorenti/ Almerini, respectivamente, en calidad de 

7. CESIONARIA, también comparcoc la Sra Lucia Almerini de Llorenti, para el. 

3 efecto que :más adelante se - indicará CLAUSULA  SEGUNDA.- 

9 ANTECEDENTES a]).- La Compañía 'ndustria de Belleza y Salud B.A.S.S.A C. 

to LTDA, se constituyó mediante escritura Pública otorgada en la Notaria 

Décima Tercera del Cantón ante el Dra. Norma Plaza de García el quince de 0 

diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita el cuatro de abril de mil 

' novecientos ochenta y nueve. Con un Capital de Dos Millones de sucres. 

: A ' ' Mediante escritura Pública otorgada en la Notaria Novena del Cantón 

5 ante el Ab. Gloria Lecaro de Crespo el veinticuatro de febrero de mil 

16. Ñ novecientos noventa y cinco, inscrita el siete de julio de mil novecientos 

Jr? noventa y cinco se aumentó el capital, quedando en la suma de DOS 
- MILLONES DE SUCRES. b).- Los Socios el Sr. Luis Llorenti 

* Mendoza, propietario de ciento treinta y dos participaciones, el Dr, Giorgio 

Llorenti Almerini, propietario de veintiocho participaciones, han manifestado 

  

su voluntad de transferir la totalidad de sus Participaciones del 

' capital de la Compañía lndustria de Belleza y Salud B.A.S.S.A C. 

23 LTDA., a favor de la Compañía INMOBILIARIA ORPALE, los señores 

24 Luis: Llorenti Mendoza y Giorgio Llorenti Almerini, ceden a favor de 

25 UNAM ORPALE S.A., la totalidad de sus participaciones 

e: por un valor nominal de un mil sucres cada una de 

E tu nales He a un total de ciento sesenta mil sucres, y han 
IE    “TE
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La 

COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD , 
B.A.S.S.A. C.LTDA- 
En la ciudad de Guayaquil a los veinte días del mes de diciembre del 
dos mil, a las quince horas, en el local social de la compañía, en las 

instalaciones de los Laboratorios Indunidas, ubicadas en el kilómetro 
nueve y medio vía Daule, sc recunicron los Socios de la Compañía 
Industria de Belleza y Salud  B.2.S.S.A. C.Ltda.; Inmobiliaria 
ORPALE S.A. representada por su presidente y Gerente General Ings. 
Luigi y Mauricio Llorenti Almerini respectivamente, propictaria de 
novecientas veinte participaciones de un mil sucres cada una de 
ellas, Ing Mauricio Llorenti Almerini propictario de novccientas veinte 
participaciones de un mil sucres cada una de ellas; Sr. Luis Llorenti 
Mendoza, propictario de ciento treinta y dos participaciones de un 
mil sucres cada una de ellas; y Giorgio Llorenti Almerini, propietario 
de veintiocho participaciones de un mil sucres cada una de ellas, 
quienes representan la totalidad del Capital pagado de la Compañía, 
y acordaron por unanimidad constituirse en Junta General Universal 
de Socios prescindiendo del requisito de convocatoria de conformidad 
con los artículos ciento diccinueve y doscientos treinta y ocho de la 

ley de Compañías a efectos de tratar cl siguiente punto: PRIMERO.- 
Conocer y resolver sobre la resolución de los socios de la Compañía 

Sr. Luis Llorenti Mendoza y Dr. Giorgio Llorenti Almerini de ceder y 
transferir la total de las participaciones de cada uno de ellos a favor 

de la compañía Inmobiliaria Orpale S.A.. Al efecto, actuando como 

Presidente su titular Ing. Luigi Llorenti Almerini y como Secretario su 
Gerente General Ing. Mauricio Llorenti Almncrini, éste con vista del 

Libro de Socios y Participaciones claboró la lista de Socios presentes 

participaciones que representan y votos que les corresponden, la 

misma que se agregó al expedientillo de esta Junta. El Presidente 
constatando la presencia de la totalidad del capital de la Compañía, 

y el deseo unánime de los Socios de constituirse cn Junta General 

Universal de Socios de la Compañía, procedió a declarar instalada/la 

Junta en la cual se tomaron por unanimidad las siguientes 

resoluciones: PRIMERO: Autorizar al Sr. Luis Llorenti Mendgza 
propietario de ciento treinta y dos participaciones y al Dr. Giorgio 

Llorenti Almerini propictario de veintiocho participaciones, para que 

puedan ceder y transferir la totalidad de sus participaciones a fapor 

de la Compañía Inmobiliaria Orpale S.A. SEGUNDO: Autorizar a los 

cual conste que los socios Luis Llorenti Mendoza y 

Almerini han sido autorizados a ceder 
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participaciones a favor de la Compañía Inmobiliaria Orpale S.A., 
para que ellos lo puedan ocupar como documento. habilitante en el 
traspaso de las cesiones que se desean hacer. Por no haber otro / 
asunto a tratar se suspendió momentáncamente la sesión a efectos 

de redactar la presente Acta, la misma qué una vez redactada fue 
lcida de principio a fin a los concurrentes, quienes la firmaron en 
señal de aceptación. Pirmado: Sr. Luis Ilorenti Mendoza, p. 
Inmobiliaria ORPALI S.A. Ings. Luigi y Mauricio Llorenti Almerini, 
Ing. Mauricio Llorenti Almerini, Dr. Giorgio Llorenti Almerini. 
Certifico que el Acta que antecede es igual a su original, la misma 
que reposa en el Libro de Actas, al cual me remitiré en caso de ser 

necesario. Lo Certifico. 

       



Cuayaqud dolio 02 de Jovo 

, £ 

Ingenteto ' 
LUJIGILLORUNULALDCRINI 

Ciudad 
£ 

Demis consideraciones: , 
h. 

Por medio de la presente de comico a usted que la Junta General Universal de 
Acciomietaz de la Compañia INMODILIARIA ORPALE 5,A., reunida el día de hoy, 
tuvo el acierto de sectegule PRESIDENTE de la Compañía por el plazo de 5 años. 

Usted ejercerá la rejuregentución Legal, Judicial y extrajudicial de la Compañia 
conjuntamente con el Gerente General. Sus atribuciones conslan en el artículo vigésimo 
primero del Estatuto Sectal de la Compañía contenido en la Escritura Pública otorgada 
ante la Notaría del Cantón Dra. Norma Plaza de Garcia el 30 de diciembre de 1993 e 
inscrita en el Registro Mercantil el 17 de junio de 1924. , 

La presente carta coto La nota de aceplación e inecuita en el Registro Mercantil de este 
Canton du servira a usted como decmuento habilitante de su personería. 

"o . , noo: q 

Felicitáudole por el acertado nombramiento tecoido en su persona, me suscribo. de 

usted. 

Atentamente 

  

   

   

    
          

    

    

£ 
a Mar 

> Sr, Luis Llorenti Mendoza “Ano ME; 
Secrotarío Ad hoc de la Junta 

Acepto el corgo 
Pecho al supra 

Í. 
A a E . ? ' 

A o. o. Pis W 
AA 1dAdo0rentt Almernd En la presento poh veda Miscrito eS 
AA res 0 A Cort 09097376:166 Nortibracuento de TR dle.- 2 o 

Follo(), LOPE Rogidigo, Mercantil, NE 
cd epertorio N Er” 
Se archivan los Comprobantes de payo los 

impuesto1r respectivos. . 
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A yu 7 A A 
REO AD. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANGRADE 

y A er do trabaje Registrador Mercantil del Cantón + vaysquil 
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Guayaquil, Jilio 07 de L909. 

e 
Ingeniero 
MAURICIO LLORENTE ALTA 
Cda Y. 

! ¿ 

Ls 
Ve oómitz consideraciones: o E 

yo” | 
Por aredio de la prezente le comunico e usted que la Junta Gervral Uncversaló, 
Arvecionictaz de la Compañia INMOBILIARLA ORPALE 5,A., reunida el día de hu 
tuvo el actetla de tovtegtle GERENTE GENERAL, de la € Comp: añra por el plazo 
cinve nio 

, 
: 

Usted ejercera da representación Legal, Judicial y extrajudicial de la «O. 
conjuntuneole com el Presidente, Sue atribuciones conelan en el ulículo vigest] 

segundo del Estatuto Secial de Ja Compañía contevido en la Escritura Pública otorga 
aule la Nolacia del Cantón Dra. Norma Plaza de Gaecia el 20 de diciembre de 99] 

mectla ca e) Registto Mercantil el 17 de queso de 1994, 

za pregcnte carta con la nota de aceptación e inscrita en el Registro Mercantil de q 
Cantón. le servira a gel d como documento habilitante de su personería. 

Dolivitíadolo por el vecilado nombramiento recuido en gu persona, ie suscribo, 
- Yuled, 

; > qe 

Aentamien! 2 

  

Eeerelaio Ade, de Ja Junta 

Neepte el enrgo 

Fechinl supra 
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Coli ADUIJO7 1. CO MERO) ARO 26 de Reperiorio No. LES 
e ATT 4 ni 

[5 e Se archivan los Comprobantes de pag 
h 2 E . 

re Sd impuestos respectivos,» 

y de Suayaquil, 24 Aa 
CN Al 
MOS ca | 
> Y. a . A a 5 A 1 y 

a E AD, MECTOR MIGUEL ALCIVAR Al 

isa Registrador Mercantil del Cantón!



CERTIVICADO 

Por medio de la presente certificamos que en la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía Industria de Belleza y Salud B.A.S.S.A. C.LTDA, celebrada el día 20 de 
diciembre del 2600 se autorizó al Sr. Luis Llorenti Mendoza, ceder y transferir 132 
participaciones y al Dr. Giorgio Llorenti Almerini se le autorizó ceder y transferir 28 
participaciones, es decir la totalidad de las participaciones de cada uno de ellos en el 
capital de la Compañía Industria .de Belleza y Salud B.A.S.S.A. C.LTDA, 
participaciones iguales e indivisibles de un mil sucres cada una de ellas, a favor de |p 

Compañía INMOBILIARIA ORPALE S.A. "7 

Guayaquil 20 de diciergbre del 2000. ' “ 

er tU : e Sd 

     

        

  

    

E Enigiprti Almecrini Ing Maxfício Llorenti Almerini 

Presidente Gerente General 
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CANTON GUAYAQUIL o A _. 
Ir ofcnado a la Junta General de Socios de la Compañía Industria 
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28 

  

de Belleza y Salud B.A.S.S.A C. LTDA, la autorización para ceder 

sus participaciones a favor de la compañía INMOBILIRIA ORPALE 

S.A. y se les autorizó por unanimidad cn la Junta General 

Universal de Socios de la Compañía, celebrada cl veinte de 

diciembre del dos mil realizar la cesión., según consta del 

certificado extendido por el Presidente y Gerente General de la 

Compañia y que se adjunta al. pr esente instrumento como 

documento habilitante, “al igual' que dl acta “de Sesión cn la cual se 

les autorizó » CLAUSULA TERCERA” ? + CESION DE 

. PARTICIPACIONES.- Con los. antecedentes expuestos el Sr. Luis 

Llorenti . “Mendoza, . “cede y transfiere ' ciento treinta y dos 

participaciones y. cl Dr. Gjor gio Lor enti Almier ini cede y transfiere 

el veintiocho participaciones, ' es” “decir, “la; totalidad de las 
Boo A 

participaciones ae cada: uno de ellos, “participaciones iguales e 

indivisiples de un mil SUCreS cada uña. de ellas, a favor, de la 
bie 

Compalia INMOBILIARIA ORPALO S.A p “los Ings. Luigi y Mauricio 

Lloredá: Almerini! por los | derechos que. represomaiisudo la 
A 

Compañía. Inmobiliaria Orpale -S. A. aceptan la cesión: hecha a 

favor de su, representada. - CLAUSULA CUARTA... + CLÁUSULA 

ESPECIAL. “Por medio de esta cláusula la Sra. Lucia “Mmerini de 

Llorenti autoriza. a su csposo Sr. Lws Llorenti Mendoza, para que 

ceda las ciento treinta 'y: dos. participaciones, que tiene en el 

capital de la Cía. Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas sn estilo necesarias para la plena validez de este 
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12 

13 

14 

iS 

representantes legales de la compañía Industria de Belleza y Salud 

B.A.S.S.A C.Ltda. en la que autorizan la cesión, copias de los 

nombramientos de los representantes legales de la Cia. 

INMOBLJARIA ORPALE 5.A., y de la Cía. Industria de Belleza y 

Salud B.A.S.S7A C. Jida. Atentamente, Ab. Elsita Elena Huerta de 

Carrcra.- Matrícula Número Seis mil sciscientos noventa y NUCve.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- En consccucncia los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinscrta Minuta, la misma que se 

clcvaieritura Pública.- Se agrega el nombramniento.- leída 
Es En, Ca 

esta esteril pro principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los 
1 y eN > A 

olorgamtés Quienes, la aprueban cn todas sus partes, se afirman 
Mn 

E ye firman: en unidad de acto conmigo el Notario.- DOY 
o . 

FE de, h . 7 EA 

  

   

  

CEDENTES 

6 Gr. Giorgio Llorenti Alinerini, Sr. Luis Llorenti Mendoza 

17 
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28 

5.1.4 0909210627 C.1.* 0904870094 

Huey de Bo y 

Sra. Lucia Almerini de Llorenti 

C.1.40905309050 

CESIONARIA 

INMOBILIZIA ORPALE S.A. 

2 RUC + 0991229280001 

he La Jlorenti Almerini 

C.1.+ 0907576466 C.14 0908392343 
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GO ANTE ESTA NOTARIA EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA CESION DE PARTICIPACIONES 

- DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD B.A.S.S.A. C. 
LTDA, QUE ANTECEDE, SELLO FIRMO Y RUBRICO, EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL, 
Dd 

AN ae . 
> a Lai o 

        
o 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy.se tomó nota de la Cesión de Participaciones que 

contiene la presente escritura, mediante la cual LUIS LLORENTI MENDOZA con el 

consentimiento de su cónyuge Sra LUCIA ALMERINI DE LLORENTÍ y GIORGIO - 

LLORENTI ALMERINI ceden y tansfieren a favor de la compañía “INMOBILIARIA .- 

ORPALE 5.4.” 132 y 28 Participaciones de cada uno de ellos respectivamente, todas 

, deun un mil sucres cada una/que poseen dentro del capital social de la compañía 

v "INDUSTRIA DE BELLEZA Y SALUD BAS.S.A C. LTDA.” a fojas 8.956,7 

24.818% 1.492 del Registro Mercantil Industrial de 1.989, 1.995% del 2.001n su 

orden, al margen de las inscripciones respectivas" Guayaquil, veinte y ocho de Mayo 

del dos mil uno. - 

£MCdR. DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

    REGISTRO MERCANTE DEL CAUTON GUAYAQUIL 
Vator, pogodo per este trabajo |


